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que tiene su acceso por ca-
Ile Arturo Prat Nº116 esqui-
na Chacabuco, de la comu-
na y provincia de Curicó. El
LOCAL COMERCIAL Nº2,
Rol de avaluo Nº208-27
y el LOCAL COMERCIAL
Nº3, Rol de avalúo Nº208-
28, ambos de la comuna
de Curicó. Se incluyen los
derechos de dominio, uso
y goce de los bienes comu-
nes de toda la edificación.
La fusión de los terrenos
se aprobó mediante Plano
y por resolución dictada por
la Dirección de Obras de
la Ilustre Municipalidad de
Curicó, el edificio deslinda:
Norte, en 25,23 metros con
calle Arturo Prat; Sur, en
43,41 metros con propie-
dad del señor Ramón Fre-
des, según plano; Oriente,
en 28,95 metros con calle
Chacabuco; y Poniente, en
11,70 metros con propie-
dad de la Sra. Elena Leyton
Rubio de Sánchez. Ambas
propiedades rolan inscri-
tas a fojas 3.219 Nº1.505
del Registro de Propiedad
del Conservador de Bie-
nes Raíces de Curicó, del
año 2019. El mínimo para
las posturas será la can-
tidad 3.280 Unidades de
Fomento, equivalentes en
pesos al valor al día de la
subasta, por ambos bienes,
todo postor deberá de ren-
dir caución debiendo pre-
sentar consignación en la

cuenta corriente del Juzga-
do o dinero en efectivo, por
el equivalente al 10% del
mínimo fijado para la su-
basta. El remate se hará de
manera presencial en las
dependencias del Juzgado
de Letras del Trabajo de
Curicó, ubicado en Manso
de Velasco Nº474, comuna
de Curicó. Demás bases y
antecedentes disponibles
en secretaria de Tribunal
o portal web. Caratulado
"SANTELICES/BIOFARMA
S.A." causa RIT C-121-
2024. Confeccionado por:
GENOVEVA ALEJANDRA
ABURTO GODOY, Jefe de
Unidad, Juzgado de Letras
del Trabajo de Curicó.
09-10-11-12 - 95178

NOTIFICACIÓN TERCER
JUZGADO CIVIL DE TAL-
CA, ubicado en calle 4 Nor-
te, Nº615, Talca, causa rol
C-1739-2020, "BANCO DE
CHILE con COMERCIAL
MUNDO CONSTRUC-
TOR LIMITADA" se dispu-
so notificación por avisos
a COMERCIAL MUNDO
CONSTRUCTOR LIMITA-
DA, RUT 76.093.258-2,
en su calidad de deudora
principal y a GERARDO
ESTANISLAO RAMON
ASTETE MARTÍNEZ, en
su calidad de fiador y co-
deudor solidario, de lo si-
guiente: RESOLUCIÓN.
Talca, veinte de Agosto de

dos mil veinticuatro Prove-
yendo la presentación de
folio 104:Como se pide,
téngase por desarchivada
la presente causa. Como
se pide certifíquese por el
señor Secretario (S) lo que
corresponda. Notifíquese
conforme el artículo 52 del
Código de Procedimiento
Civil. RESOLUCIÓN: Talca,
diez de octubre de dos mil
veinticuatro Proveyendo la
solicitud de folio 112 Como
se pide, cítese a las partes
a la audiencia de concilia-
ción del quinto día hábil
siguiente a la última notifi-
cación, a las 10:00 horas.
Si recayere en día sába-
do, la diligencia se llevará
a efecto al primer día hábil
siguiente, en la hora seña-
lada. Juan Esteban Rodrí-
guez Moya Secretario.
09-10-11 -

REMATE PRIMER JUZ-
GADO DE LETRAS DE
CURICÓ, rematará bajo
modalidad de remota, a tra-
vés de la plataforma Zoom,
el día 24 de junio de 2026,
a las 11:00 horas, el bien
inmueble corresponde al
Departamento Nº 41K, Piso
4 Edificio o Block K, del
Condominio JARDÍN DEL
SUR, con acceso por Calle
Cloroformo Valenzuela Nº
780 de la comuna y pro-
vincia de CURICÓ. Propie-
dad inscrita a fojas 6044,
número 2963, del Registro
de Propiedad del Conser-
vador de Bienes Raíces
de CURICÓ, del año 2016.
El mínimo para comen-
zar las posturas sobre el
bien raíz, será la suma de
$26.754.591. El valor de
la postura de adjudicación
se pagará dentro del plazo

de cinco días hábiles con-
tados desde la fecha de la
subasta, mediante deposi-
to en la cuenta corriente del
tribunal. Para tener dere-
cho a hacer posturas en la
subasta, los postores parti-
cipantes deberán constituir
garantía mediante vale vis-
ta a la orden del Tribunal,
por el equivalente al 10%
del mínimo fijado para la
subasta el que deberá en-
tregarse presencialmente
en el Tribunal. Lo anterior
se podrá realizar entre las
08:30 y las 12:00 horas del
día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Inte-
resados podrán conectarse
en el enlace: https://zoom.
us/j/7528619023?pwd=U-
XRseGNuWIFXRDd2W-
GI3ajFmZUIhUT09 ID de
reunión: 752 861 9023 Có-
digo de acceso: p2rgkQ.

Todo postor interesado en
participar en la subasta
como postor, deberá tener
activa su clave única para
la eventual suscripción del
Acta de Remate. De igual
forma, es carga y responsa-
bilidad del postor contar con
los elementos tecnológicos
y de conexión a internet ne-
cesarios al momento del re-
mate. No se admitirá a par-
ticipar como postores en la
realización de los remates
públicos a las personas con
inscripción vigente en el
Registro en calidad de deu-
dor de alimentos. Demás
antecedentes expediente
digital del juicio ejecutivo,
Rol C-2289-2025, caratula-
do "COOP DE AHORRO Y
CRÉDITO ORIENTE LIMI-
TADA / ARRIAGADA". SE-
CRETARIO (S).
07-08-09-10 - 95160

DESTACADO
REMATE JUDICIAL ONLINE MEJOR POSTOR,
MIÉRCOLES 13 DE MAYO 2026. 12:00 HORAS.
PLATAFORMA ZOOM, ID: 2902510203. ORDENA:
JUZGADO LETRAS PARRAL, ROL: E-178-2026
"AUTOFIN S.A. CON GUTIÉRREZ" REMATO: CA-
MIONETA, MARCA: JAC, MODELO: T8 CE 2.0,
AÑO: 2022, PATENTE: RKVL.42-4. INFORMA-
CIONES: +56934502311. GARANTÍA: $500.000
COM+IMP. MARTILLERO: GIOVANNA FUENTES
PARRA R.N.M. 1893.
09-12 - 95173

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
COLEGIO INGLES DE TALCA

Citase a asamblea General Ordinaria de Socios de la
Corporación Educacional Colegio Inglés de Talca, para el día
lunes 25 de mayo de 2026, a las 19:30 horas., en el domicilio
del Colegio, ubicado en Avenida San Miguel Nº 5766.

TABLA:
1 .- Cuenta Anual Directorio - Informe Académico.
2 .- Aprobación Balance año 2025.
3 .- Elección parcial del Directorio.
4 .- Varios.

EL DIRECTORIO

Nota: A partir del 11 de mayo de 2026, pueden retirar en
Administración el formulario de Inscripción a candidato a Director
de la Corporación Educacional Colegio Inglés de Talca, venciendo el
plazo de postulación el día 22 de mayo de 2026.

COOPERATIVA DE SERVICIO DE RIEGO DEL CENTRO LTDA.
THEA L·N AROMOS S/N. SAN CLEMENTE - CABRLA 19H. CORREO TALCA - PONG +448 1823 2368

CITACIÓN
Cítase a Junta General Ordinaria de Accionistas de la
Comunidad de Aguas Canal Sandoval-San Miguel, para el
día Lunes 18 de mayo de 2026, a las 09,45 horas en primera
citación y a las 10,30 horas en segunda, la que se llevará a efecto
en las dependencias de la Cooperativa de Servicio de Riego del
Centro Ltda., Villa Los Aromos S/N, San Clemente, Comuna de
San Clemente, Región del Maule, con el objeto de tratar la siguiente
Tabla:

1 .- Lectura acta Junta Anterior.

2 .- Aprobación de cuentas período de riego 2025-2026.
3 .- Elección de Directorio.

4 .- Aprobación de presupuesto de gastos período 2026-2027.
5 .- Nombramiento Comisión Revisora de Cuentas.
6 .- Nombramiento de dos personas para firmar el acta.
7 .- Asuntos Varios.

EL SECRETARIO

San Clemente, Mayo 2026 .-

INMOBILIARIA COLEGIO INGLÉS S.A.
(SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA)

Por acuerdo del Directorio y de conformidad a lo dispuesto en
el Art. 55 de la Ley Nº 18.046, citase a Junta General Ordinaria
de Accionistas, a celebrarse el día lunes 25 de mayo de 2026,
a las 19:00 horas, en el domicilio social, ubicado en Avenida
San Miguel Nº5766; con el objeto de:

1 .- Aprobación de Memoria y Balance ejercicio terminado el 31
de diciembre de 2025.
2 .- Elección o Renovación de los miembros del Directorio.
3 .- Elección de Inspectores de Cuentas.

Tendrán derecho a participar en la junta y ejercer sus
derechos de voz y voto, los titulares de acciones.

EL PRESIDENTE

CITACIÓN
Cítase a Junta General Extraordinaria de Accionistas de la
Comunidad de Aguas Canal Sandoval-San Miguel, para el
día Lunes 18 de mayo de 2026, a las 09:30 horas en primera
citación y a las 10:15 horas en segunda, la que se llevará a efecto
en las dependencias de la Cooperativa de Servicio de Riego del
Centro Ltda., Villa Los Aromos S/N, San Clemente, Comuna de
San Clemente, Región del Maule, con el objeto de tratar la siguiente
Tabla:

1 .- Acordar y conferir poder al Directorio de la Comunidad
para postular Proyectos a los Concursos Públicos de la Ley
Nº 18.450 de Fomento a la Inversión Privada en obras de
riego y drenaje.

2 .- Acordar y conferir poder al Directorio de la Comunidad
y en especial a su representante para postular al Fondo
Concursable Nacional para Organizaciones de Usuarios de
Aguas FOUA 2026-2027.

EL DIRECTORIO

San Clemente, Mayo 2026 .-

GRC
Ginliên de Recaudación y Cobrona I.A.

EXTRACTO
FOJA: 21 .- veintiuno .- NOMENCLATURA: 1. [380]Certifi-
cado. JUZGADO: Juzgado de Letras de Molina. CAUSA
ROL: C-490-2025. CARATULADO: COOP DE AHORRO Y
CREDITO ORIENTE LIMITADA/SAN MARTÍN. EXTRACTO
Por resolución de fecha catorce de abril de dos mil veinti-
séis en causa ROL Nº C-490-2025 del Juzgado de Letras de
Molina, se rematará bajo la modalidad exclusiva de video-
conferencia, a través, de la plataforma Zoom, debiendo los
interesados conectarse a la plataforma y link que el Tribunal
indique al efecto, el día 27 de mayo de 2026 a las 14:30
horas, el bien que saldrá a remate es la a la vivienda eco-
nómica construida en calle 2 Nº1863, que corresponde al
Lote 1 de la manzana D, del plano de Loteo "Don Horacio
Il - Lontue", ubicado en localidad de Lontué, comuna de Mo-
lina, y cuyos deslindes particulares son: Norte pasaje 5; Sur:
Lote 2 de la misma manzana; Oriente: calle 2; y Poniente:
Lote 48 de la misma manzana. Para los efectos del pago de
contribuciones a los bienes raíces, esta propiedad figura sig-
nada bajo el Rol de Avalúo Nº 3026-01. El inmueble se en-
cuentra inscrito a fojas 480 Nº 186 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Molina, año 2004. El
mínimo para comenzar las posturas será de $17.710.786 .-.
El valor de la postura de adjudicación se pagará dentro del
plazo de cinco días hábiles contados desde la fecha de la
subasta, mediante depósito bancario en la cuenta corrien-
te del Tribunal. Para tener derecho a hacer posturas en la
subasta, los interesados deberán presentar vale vista a la
orden del Tribunal de Letras de Molina, por el equivalente al
10% del mínimo fijado para la subasta, de acuerdo al ava-
luo fiscal vigente del semestre en que se realice el remate,
esto es, al primer semestre del año 2026 una suma equi-
valente a $1.771.079 .- , el postor debe dirigirse al Tribunal
sólo el día hábil anterior al día del remate, entre las 08:30 y
las 12:00 horas a dejar el vale vista, además de un núme-
ro de teléfono de contacto, un correo electrónico y usuario
de la audiencia de remate. Los interesados que efectúen el
pago de la garantía de cualquier otra forma que no sea la de
un vale vista entregado dentro de los plazos fijados en las
bases precedentemente, no serán considerados para la au-
diencia de remate y, por ende, no recibirán invitación al mis-
mo, sin que valga reclamación posterior. Cada postor será
responsable de entregar la garantía mediante vale vista de
la forma antes indicada. A los postores no adjudicatarios se
les restituirá su vale vista, debiendo concurrir al Tribunal el
viernes subsiguiente al día del remate a las 11:00 horas para
solicitar su devolución. Respecto de todos aquellos postores
cuyas garantías hayan sido presentadas en la forma antes
descrita, se remitirá un correo electrónico a cada postor, con
indicación del día y hora del remate y la forma de conectarse
por videoconferencia a la plataforma virtual Zoom con el en-
lace de esta y el ID o clave de acceso. Será de carga de los
interesados disponer de los elementos tecnológicos y de la
conexión a internet necesaria para participar en la subasta;
debiendo el Tribunal coordinar su ingreso y participación el
día de la subasta con la debida anticipación. Es requisito
esencial para participar en esta subasta que los postores
que participen en ella cuenten con Clave Única vigente a
la fecha de la subasta para la eventual suscripción del a co-
rrespondiente acta de remate. Demás antecedentes en el
expediente digital. Molina, veinticuatro de abril de dos mil
veintiséis. MINISTRO DE FE.
07-08-09-10 - 95161
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